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DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

i porió 

(Real oulen de 6 de Abril de 1839,) 

Seiiukcoi todos lot Hat, excepto lot domjajjoi 

PREClUS DE SUSCRIPCIÓN jjl A . O V l i ) t « j K ' f a * 0 * A . E ü l X O H U 

t n esta capital, llevado i looiioi 2'50 P e , 9 6 a > trior»ual„s aotioipadns • 
'«ora do olla, 8'50 al me-, !» al tn.uostro, 18 al s o m b r e y *8"50 po r in a ñ o / 

S*adroiteu*aacnpoionosou M a l r u , en la Adramiatra^óa dol B o l « t I * 

d l w r í ! ^ Í T - Ù m - 2 r F U O r f t ^ B f l t a «•PS^l.'iiroot.inonte por medió 
d i carta a la A I ¡umistraoión, oou inclusión del imparce dol tiempo de abono 

y en timbres movilo». 

t a » disposiciones de las Autoridado* oxcantn I » mmm 
sear a •ostano» do parto no pobro. soTn-Toíffin ¿ g £ j ¡ 
monto: asimismo cual, ¡ aior anuoeio ooncorriieu¿ % l 
v ic ionacional ano dtmano do las misma»; pero ¿17-

P A R T E _ 0 F I C I A L 

^RESIDENCIA DEL j^ONSEJO DE ^LMISTROS 

S . M. el R e y (Q. D. G . ) y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

UNIVERSIDAD CENTRAL 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

En cumplimiento da lo prevenido en el a r t . 42 ddl Reglamento de 14 de Septiem
bre de 1902, serán provistas por concurso do traslado las)plazas de Maestros y Aux i 
liares da los Escuelas públicas de est 4 corto, y de las provincias de este distrito uni 
versitario que á continuación so expresun, por haber correspondido á dicho turno 
de provisión, según las relaciones remitidas por las respectivas J u n t a s . 

PUEBLO Clase de Escuela Grado 

PROVINCIA. DE MADRID 

gadrid («eis Auxil iar ías) Niños Elemental , 
Madrid (una Auxil iar ía) Fárvulos ídem. 
B ? o í í v l e j o N 5 f l o a M e m . : : : : ; 
ü r ü Q e t e ídem Ídem 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Almagro N i ñ o s . . . . . 
VilUrrubia de los Ojos ídem 
Ciudad Real (Auxil iar la de la g r a 

duada) ' M«m 
Valdepeñas Niñas 

PROVINCIA DE CUENCA 

Elemental 
ídem 

ídem, 
ídem. 

Campillo de Altobuey Niños 
Viliamayor do Sant iago . 
Ledafia 
V^léSo 
Huete 
Osa de la Vega 
Buendia T 
¿toarca 
uelmonte 
Santa Cruz de Moya 
Pozo-Rublo 
Tresj uncos 
Piuarejo 
«atajas de Melo 
^asaslmarro Os» À i « í t e m . 

em 
Ídem 
ídem 
Ídem 
I lem 
Idem • 
Idem 

em 
I l em 
Ñif las 
I'lem 
Idem 
Idem 
Idem 

i d * 1 c * e r v o Ho. ete 

Párvulos 
Lle ra 
Idem 

Elemental 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ha r anohón. 
PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Niños , E l e m e n t a l . 

8ntl<]« 
Irgli i I 
udì DM 

1.650 
l.ü'50 

825 
825 

1.100 
1.100 

1.100 
1.650 

1.100 
1.100 

825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 

1.375 
1.100 
1.100 

825 

latid* 
PUEBLO Clase de Escuela Grado leeal U 

eatk ooi 

PROVINCIA DE SEOOV1A 

Ayl'ón Niñas Elnraenul 825 
S-grovia (Auxiliaría) ídem l l e r a 825 
Carbonero el Mayor Párvulos ' ídem 825 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Qnintanar do la Orden Niños E'eraental 1.100 
Santa Cruz de la Znrza ídem ídem 1.100 
SonsecA ídem ídem 1.100 
Torre de Esteban H imbrán . ídem ídem 825 
Toledo N i ñ a s . . . . . ídem 1.650 
San Manió do MontalMn ídem Idsm. 825 

Podrán aspirar á este concurso los Maestros que reúnan las circunstancias q u e 
marca el *rt . 41 del citado Reglamento. 

Las circunstancias de preferencia en el concurso serán las mnrcadas pa ra ol do 
traslado de los a r t s . 2 0 y 3.° del Real deoreto de 4 de Abril de 1903. 

Las Escuelas y Auxiliarías que resulten vacantes en vir tud de este concurso, s e 
rán provistas entre los Maestros rehabilitados legalmente, en la form i prevenida por 
el ar t . 46 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902. 

Las instancHs de los aspirantes, dirigidas á este Rectorado, se presentarán en e l 
Negooiado de primera enseñanza dé la Secretaría general de es t i Universidad, en e l 
término de treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación de este a n u n 
cio en la Uaceta de Madrid, no admitiéndose las que no se h a y a n recibido después 
de las catorce del último día señalado, por quedar cerrado el oonourso en diohos día 
y hora. 

A las instancias se aoomptña rá hoja de méritos y servidos , ce r rada por el in te re 
sado y certificada por los Jefes do las Secoiones de Instrucción públioa, dentro del 
período de admisión, y en la forma quo determina el ar t . 31 del Real deoreto de 2 de 
Septiembre de 1902 y el 42 del referido Reglamento de 14 del mismo rae$ y a ñ o . 

Los^Maestroa rehabilitados acompañarán además justificante que acredite hallarse 
en este oaso. 

Los aspirantes oasados que aleguen esta circunstancia pa ra la preferencia que les 
concede el ar t . 3.° del citado Real deoreto, unirán A la instancia su oertifloaoióo ó 
partida de nacimiento, y además de la propia, la boj a. de méritos y servíoioa, ce rcada 
y certifioad*, como antes se expresa, del oónyuge no solicitante. 

Madrid 22 de Ootubrc de 1903 = E I Rector, Dr. Franoisoo Fernández y González. 

£y\intaniieiitos 
IMC A D R I D 

PRESIDENCIA 
Los tenedores de carpetas r epresenta

tivas de intereses y amortización de las 
clases de Deuda municipal expresadas á 
continuación, podrán presentarse en la 
Tesorería de Villa los días que se seña 
lan, de nueve á once de la mañana , p a r a 
hacer electivo su importe. 

D í a I de N o v i e m b r e 
Sisas nacionales 

Carpeta núm. 60; venoimiento, 1.° de 
Enero de 1903. 

Carpeta núm. 58; venoimiento, 1.° de 
Julio de 1903. 

Sisas municipales 
Carpetas uúras 24 y 25; vencimiento, 

I o de Enero de 1903. 
Carpetas núm8. 19 y 20; vencimiento, 

1.° de Julio de 19C8. 

Empréstito de 1861 
Carpeta núm. 172; H e m e s t r e vencido en 

1.° de Enero de 1903.—Cupón 16. 
Carpetas núms . 153 á 160; semestre 

vencido en 1.° de Julio de 1903.—Cu
pón 17. 

D í a s 
Emjrréstito de 1S68 

Carpetas núaiB. 3.506 A 3.530; anaali-» 
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dad vencida en 1.° de Enero de 1903.— 
Cupón 34. 

D í a ? 
Obligaciones municipales por Resultas 
Carpetas r¡úms. 387 á 391; trimestre j 

vencido en i . ° de Enero de 1003.—Cu

pón 18. 
Carpetas núros. 324 A 337; trimestre 

venoido en l.° de Abril de 1903.—Cu

pón 19. 
Carpetas núms. 285 á 299; tr imestre 

venoido en l . ° de Julio de 1903,—Cu

pón 20. 
Carpetas núms. 125 á 159; tr imestre 

vencido en 1.° de Octubre de 19C3.—Cu

pón 2 1 . 
—Expropiaciones en ti Interior 

Carpetas núms. 74 y 75; tr imestre ven

oido en l .° de Enero de 1903 —Cupón 13. 
Carpetas núms. G6 y 67; t r imestre ven

oido en 1.° de Abril de 1903.—Cupón 14. 
Carpetas númo. 58 y 59; trimestre ven

oido en i.° de Julio de 1903.—Capón 15. 

D U 1 1 
Subasta de sisas celebrada el día 30 de 

Junio de 1903.—Carpeta núm. 6. 
D í a 1 3 

Obligaciones municipales por Resultas 
Carpetas núms. 160 A 201; tr imestre 

vencido en 1.° de Octubre de 1903.—Cu

pón 2 1 . 

Expropiaciones, en el Interior 
Carpetas núms. 39 y 40; trimestre v e n 

oido en 1.° de Octubre de 1903.—Cu

pón 16. 
Madrid 31 de Octubre de 1903. = E l AL 

oalde Presidente, Marqués de Lema. 
319.—472. 

Secretaría,—Negociado 3.° 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 

blico que D. a j e ó l a s Marches proyecta 
_estableoer un taller de calderería en el 

solar núms G y 8 do la calle de las Velas. 
Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha industria expoudrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
duran te el término dequ inee días , A con

tar desde el de la, fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente . 
Madrid 31 de Octubre de 1903.=E1 Se

cretar io, Francisco Roano. 
319.—471. 

A l a m e d a d e l V a l l o 
En la Secretarla de este Ayuntamiento 

ae encuentr ¡n terminadua y expuestos al 
público, durante quince días, los docu

mentos A oor.tinuaolón expresados, for

mados para el próximo año de 1904: 
Presupuesto municipal . 

•Matrícula industr ia l . 
Alameda del Valle 26 de Octubre de 

Í9Ó3.=EI Alcalda, Ángel Espi noso. 
3 1 8 .  4 5 9 . 

A l p c d r e t e 
El padrón de edificios y solares de este 

término municipal que h a d e regir en los 
años próximos venideros de 1904, 1905 y 
1906, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, para oírse 
Jas reclamaciones que se presenten sobre 
errores aritméticos ó de oopia. 

Y para conocimiento de los A quienes 
pueda interesar , se hace público por el 
presen te , que se insertará en el BOLETÍN 
.OK¡C AI. de esta provínola. 

Alpedrete y Octubre 26 do 1903 .=E | 
Alcaide, Vicente Balandín. 

819.—467. 

A r p a n d a 
El Ayuntamiento de esta villa ha acor

dado aprobar las condioiones facultativas 
y económicas que han de servir para 
contratar por medio de subasta pública la f 
construcción del alcantarillado de esta 
población por las calles de los Silos, San 
Juan , Bnrranqulllo y calle Nueva, ouyos 
pliegos se hallan de manifiesto en la de 

cretaría de esta Corporaoión. 
Lo que se anunoia al público en cum

plimiento de lo que dispone el ar t . 29 de 
la Instruoción de 26 de Abril de 1900 
para que durante el plazo de diez días 
puedan presentarse las reclamaciones 
oportunas sobre las mismas; advirt iendo 
que, pasado dicho plazo, no será atendid.t 
ninguna de las que se produzcan. 

Arganda 31 de Octubre do 1903.=E1 
Alcalde, Gregorio Kiaza. 

3 1 9 .  4 7 3 . 

B n s t a r v i e j o 
La matr ícula de la contribución indus

trial y de comercio se halla terminada y 
expues ta al público, por el término de 
quince illas, en la Secretaría del Ayunta

miento de esta villa, para oir rec lama

ciones, pasado el cual no se admitirá 
ninguna, y cuya matrioula se ha formado 
para que rija en el próximo año de 1904« 

Bustarviejo 26 de Octubre de 1903. =» 
El Alcalde, Martín Pascual . 

320.—489 

E! padrón y listas de la contribución 
de edificios y solares de esta villa, for

mados el r rimero para los años 1904, 
1905 y 1900, y las segundas para el 1904, 
se hallun terminados y expuestos al pú

blico en la Secretaria de este Ayunt i 

miento, por el término de ocho días, para 
oir reclamaciones, pasado el cual no so 
admitirá ninguna. 

Bustarviejo 26 de Octubre de 1903.= 
El Alcalde, Martín Pascual . 

3 1 9 .  4 7 3 . 

C a mp o R e a l 
Las listas cobratorias para la cobranza 

de la contribución de edificios y solares 
en esta viila para el año de 1904, se ha

llan terminadas y expuestas al público, 
por término de ocho días, en la Secreta 
ría del Ayuntamiento, durante cuyo pla

zo pueden ser examinadas por las perso

nae quejo,deseen y formular las r e d a 

maciones que tengan por oonveniente, 
que no podrán versar más que sobre 
errores aritméticos ó de copia. 

Campo Real 27 de Ootubro de 1 9 0 3 . = 
El Aloaldo, Nicolás Alonso. 

3 1 9 .  4 6 9 . 

C o r p a 
Las matrfoulas de la contribución i n 

dastrial de esta villa para el año próxi

mo de 1904, se hallan terminadas y e x 

puestas al público en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir redamaciones , pasados los 
cuales no se A d m i t i r á ninguna. 

Corpa 28 de Octubre de 1903.= El Al

oalde, Víctor Salamanca . 
318.—466. 

C o l m e n a r de l A r r o y o 
Aprobados por la Superioridad el 

acuerdo adop 'ado y pliego de condioio

nes para cubrir el encabezamiento de 
Consumos del «fio 1904, y A venta l i

bre, quince illas después de aparecer in

serto en el BOLETÍN OFICIAL de la provín

ola el presente anuncio, á las diez de su 
mañana , tendrá lugar en esta Sala Con

sistorial la subasta pública para el arren

5 damiento de los derechos y recargos del 
| impuesto correspondiente A esta vi l la . 

Para tomar parte en la subasta es con

dioión indispensable acredi tar la perso

na.idad y consignar el 5 por ICO d é l a 
oantidad, importe del cupo total, que ea 
el de 2.312 52 pesetas, fijadas en el e x 

pediente de su razón, que se halla de 
manifiesto en la Secretar ía de este Ayun

tamiento. 
Colmenar del Arroyo 29 de Ootubre de 

1903.=EI Alcalde, P. A. y O., J u a n Her

nández . 
3 1 9 .  4 8 0 . 

El día 22 del próximo mes de Noviem

bre, A las diez de su m a ñ m a , t e n d r á lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arriendo de pesas y medidas de esta 
villa durante el año de 1904, bajo el tipo 
de 5C0 pesetas y demás oondioiones del 
pliego que se h a l l a d o manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo 29 de Octubre de 
1903. = El Alcalde, P. A. y Ó., Juan Her 

nández. 
319.—47S. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta 

miento, por término de ocho días , el pa

drón y listas cobratorias de los edifioios 
y solares de esta vi la que habrán de r e 

gir durante los ejercicios de 1904 A 100G 
inclusive, con objeto de oir reclamacio

nes; advirtiendo que, t ranscurrido dicho 
plazo, no se admilirA ninguna. 

Colmenar del Arroyo 26 de Octubre de 
1903. =E1 Alcalde, Gumersindo Hr re ro . 

3 1 9 . - 4 7 0 . 

/ ! I I _i í i Ir-

C e r v e r a de l i n i t r a g o 
La matrícula de subsidio industrial de 

este término municipal, formada para el 
año de 1901, se halla te rminada y e x 

puesta al público en la Secretaría del 
| Ayuntamiento , por término de quince 
| días, para oir reclamaciones; pasado di

cho término no serán atendidas . 
Cervera de Buitrago 29 de Octubre de 

1903. = E l Alcalde, Alejandro Va le, 
320 . -488 . 

G c t a f e 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal en el 
mes de Agosto último. 

Sesión i el dia 5 de Agosto de 1003 
Aprobada el aota de la aesió i anterior. 
.Se acordó fijar al público, por quince 

días, el proyecto de presupuesto adioio

nal municipal del año actual , y transcu

rridos so someta A la aprobación de la 
J u n t a municipal. 

Se declararon par t idas fallidas por fal

ta de pago de contribución las correspon

dientes á D. Julián Morales Vara y don 
Bartolomé Serrano Ocaña, de Jos años de 
1900 y 1901. 

La Corporaoión quedó enterada de la 
aprobación de cuentas de fondos muni 

cipales de 1898 A 99 y al año de 1901. 
Dia 12 

En este día no se ha celebrado seBión 
por no haber asuntos urgentes de qué 
t ra tar . 

Dia 19 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acontó quede para otra sesión sobre 

la Mesa el presupuesto de la obra' de repa

rac ión en la torre de la Ermita del Cerro 
de les Angeles. • 

Se acordó igualmente pasen á infirme 
de la Comisión las cuencas municipales 
de 1902. 

Se dispuso pasen A informe de la Comi

sión del ramo dos instancias solicitando 
inclusión en la Hita de Beneficencia. 

Se confirmó el acuerdo tomado en l a 

sesión anterior referente á partidas faiu 
das por no haberse presentado reclama" 
oión a lguna . 

Se acordaron varios pagos con oargo & 
los capítulos y artículos del presupuesto 
del corriente año. 

Dia 26 

Se aprobó el acta de la sesión ante, 
rlor. 

Se leyó el diotamen de la Comisión de 
Hacienda respecto á las ouentas munici

pales de 1902, el cual fué «probado en 
votación nominal por unanimidad, apro^ 
bándose también las cuentas y acordan» 
do se impriman y se anunole su venta ' 
después de exponerlas al público por 
quince días y de examinadas por la Jan , 
ta municipal , acompañadas de los docu

mentos j u s t i f i c a t i v o s . 
Enterada la Corporaoión del presu

puesto do las obras en el Cerro de los An

geles, acordó ejecutar las necesarias con 
oargo al cap. IX del presupuesto adloio

nal municipal. 
Se acordó recomponer la acera de la 

casa de p . Manuel Valtierra para impe

dir las filtraciones de las aguas pluviales. 
Se acordó incluir en la lista de Bene

ficencia á Casimiro Benavente, Josefa 
Fernández y Bonifacio Butragueño Gu

tiérrez. 
Se aprobó el extraoto de sesiones de} 

mes de Julio anter ior . 

J a u t a municipal 
Sesión del dia 26 de Agosto de 1903 
Se leyó el aota de la anterior y fué 

aprobada . 
Se nombró Módico t i tular á D. Teodoro 

Gil Arnáfz", único que había solioitadola 
plaza, y se acordaron las bases para el 
contrato con el mismo. 

Se acordó a r rendar á venta libre el ar

bitrio para cubrir el encabezamiento de 
Consumos del año de 1904, gravándole 
con un 80 por 100 de recargo municipal, 
exoepción hecha de los vinos cu virtud 
de las disposiciones vigentes, oorao par

tida de Ingresos en el presupuesto, y au

torizando á los Sres. Alcalde y Regidor 
Sindico para formular el pliego de con

diciones por que ha de regirse la subasta, 
sometiéndole A la aprobación de la Junta 
en otra sesión. 

Se aprobó el presupuesto adicional mu

nloipal formado para el año actual por 
no haberse presentado reclamación s 

guua y se acordó elevarle á la sanoióQ 
de) Kxmo. Sr. Gobernador oiv¡l de la 
provincia, fijándole en7.441 pesetas 63 
céntimos. 

Gotí.fe 9 de Octubre de 1903.= Felipe 
de Francisco. . . 

El precedente extraoto de sesiones ffl* 
aprobado en la sesión del dia 14 del 
tua l . . . 

Getafe 23 d e Ootubre de 1903.= Felip» 
de Franoieoo. 

313  3 7 3 . 
. . . . . . . Jji 

. M o r a l e j a d e E n m e d i o 
Sin perjuioio delo que resuelva la Su

perioridad, sé celebrará en el Salón * 
esiones del A y u n t a m i e n t o de ebta v№*» 
el dia 15 del próximo Novicmbro y nor» 
de las d h z , la subasta para e l arrend»' 
miento, durante el añe de 1904, del im* 
puesto general de Consumos, bajo el t 
y pliego do condicioues que se hallan 
manifiesto en la Seorotaría de este * n~ 
nicipio. , g 

Moraleja de E n m e ü o 29 de Octubre 
1903=El Alcalde, LAzaro Martín. 

319.—494. 



V a l d e m o r o 
T r a n s í r r i d ' > el plazo de diez días que determina el ar t . 29 de la lnstrueoión do 26 de Abril de 1900 sin h-iberse presentado reclamación alguna contra los acuerdos de 

este A y » » i ' « n i l t ' u t 0 »prooanffii el arriendo por subasta de los arbitrios municipales para el pióximo «fio de 1904, la orporación municipal de mi Presiñenoia, en sesión or
dinaria del dia ñp ayer, ha acordado que las subastas toncan lu^nr en la Sa a de aotos de este Ayuntamiento en los dí»s, a las horas y bajo los tipos siguientes: 

ARBITRIOS QUE SON OBJETO DE SUBASTA DÍA DE LA SUBASTA HORA DE LA SUBASTA 
TIPO 
de la 

subasta 

Pesetas C nts. 

Depósito nece
sario para 

tomar parte 

Pesetas Cents. 

O B S E R V A C I O N E S 

Lunes 16 de Noviembre 
ídem id 

Martes 17 de Noviembre 

De diez á die* y media 
De once á once y media. 
De doce A duce y media. 
De diez á di«z y media 
De orice A once y media. 

2.250 
1.050 

255 
1.200 

200 

112 50 
52 50 
12 75 
60 
10 

Los depósitos necesarios para tomar 
parte en I a 8 6ubast»s se constituirán 
precisamente en la Depositarla y un 
cuarto de hora antes por lo menos 
de su comienzo. 

2.° 
3.° 
•4.° 
5.° 

Para muyor inteligencia de los limitadores se hace presente: 
i** El tiempo de duración del contrato ser* el de un aüo, que empezará á contarse el l .° de Enero próximo. 

No será admitida ninguna proposición que no cubra el tipo de subasta. 
El pago de la cantidad en que resul 'e adjudicado el arriendo se hará por mensualidades agúales anticipadas. 
El rematante contitoirá en concepto de fianza definitiva una cantidad equivalente al 10 por 100 del preoio del r ema te . 
Las proposiciones irán acomp fiadas do la cédula personal del interesado y de la carta de pago que acredite haberse constituido en la Depositarla municipal el depósi

to provisional y se entregarán bajo sobre cerrado al Piesidento d-.*l neto duróme la media hora señalada para la duración de la subasta . 
6.° Los pliegos de condiciones están de manifiesto en Secreta t ía hasta la hora de dar principio al acto. 
7.° Si alguna subasta quedase desierta per falta de lic'.tadores, tendrá lugar una segunda en igual día y hora de la siguiente semana y bajo el mismo tipo, excepción 

de la de pesas y medidas, que por darse el carácter de obligatorio al aibi tr io en la segunda subasta se aumentará el tipo á 2.750 pesetas y el 6 por 100 para tomar parte á 
137 pésetes 50 céntimos. 

8.° Todas las proposiciones se ex tenderán en papel t imbrado de undécima clase (una peseta) y se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino d e . . . , con cédula personal del ejercicio corriente, qun es adjunta, enterado del pliego de condioion«3 que sirve de base á la subasta para el 

arriendo del arbitrio (el que sea) de este término municipal, que ucepta en todas sus pa t tes , se compromete á abonar al Municipio por el arbitrio de referencia la suma de .. 
(en letra) pesetas por el año del contrato. 

(Feoha y firma.) 
En el sobre «Proposición para optar á la subasta para el arriendo del arbitrio sobre (el que sea)». 
Valdemoro 26 de Octubre de 1903.=EI Alcalde, José Rodríguez Alonso. 

316 - 4 3 0 . 

U o r t a l - z u 
D. Eduardo Núñez Marqué?, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento . 
Hago s a b i r : Que habiéndose formado 

por esta AloaldU el padrón correspon
diente al enrolólo de 1904 á 1906 de to
dos los edificios y solares no exentos de 
contribución existentes en el término mu
nicipal, he acordado que dicho padrón se 
exponga al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de ooho 
días, á contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los contr ibuyentes puedan 
examinarlo y hacer , dentro del plazo 

-fijado, las reclamaciones que crean con
venientes sobre errores aritméticos ó de 
copia. 

Lo que se anuncia por el presente edic
to para oonooimiento de los Interesados, 
oonforme á lo prevenido eri el ar t . 26 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894-

Dado en Hortaleza á 27 de Octubre de 
1903. = El Alcalde, Eduardo Núñez. = Por 
BU mandado , el Secretario, .luán Rabio, 

319.—468. 

Jfafadal ionda 
Hallándose formado el padrón de cé 

dulas personales para el próximo año de 
1904, se hnlta expuesto al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias , para oir rec lama
ciones . 

Majadahonda 24 de Octubre de 1903 = 
El Alcalde, Gregorio G a l a . = P o r su m a n 
dado, Marcelino Merino, Secretario. 

318.—461. 

n a v a s d e l R e y 
El día 11 de Noviembre próximo, á las 

doce, tendrá logar en las Casas Consisto
riales de esta vill.i la subasta de todos 
los derechos de Consumos á venta libre 
pa ra el año de 1904, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate . 

Es requisito indispensable la consigna
ción del 5 por 103, rigiéndose el a r r e n 
datar io por el pliego de condiciones que 
ae hal lará de manifiesto. 

Navas del Rey 30 de Octubre de 1903. 

= E l Alcalde, Demetrio Sánchez. = P u r 
su orden, Jul ián Solana. 

3 1 9 . - 4 8 3 . 

Ha sido formado el padrón industrial 
de este término municipal, el cual se 
halla expuesto al púbüco, por término de 
ocho días , en la Secretar la de este Ayun 
tamiento, á los efectos reglamentarios. 

Navas del Rey 30 de Octubre de 1903. 
= EI Alcalde, Demetrio Sánchez. = Por 
su orden, Ju l ián Solana. 

3 1 9 . - 4 8 5 . 

P e d r e z n e l a 
Sin perjuicio de lo q a e resuelva la S u 

perioridad, se celebrará en la Casa Con-
sistorialel día 15 de Noviembre próximo, 
de diez á doce de bu mañana. la subasta 
de arrendamiento de los derechos de 
Consumos de todas las especies reunidas, 
con la facultad de la venta libre, en el 
próximo año de 1901, bajo el presupuesto 
y pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta y 
antes de dicha fecha en la Secretaria de 
este Ayuntamiento . 

P ;drezuela 27 de Octubre de 1903.=El 
Alca lde , Jesús del Sarro. 

819.—479. 

R e a l S i t i o de S a n L o r e n z o 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

a r t . 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se anuncia al públioo se encuen
tran de manifiesto, por término de diez 
dias, para oir redamaciones , los pliegos 
formulados para la celebración de las su
bastas del servicio do la limpieza públi
ca y arriando del Mercado, pesas y m e 
d idas . 

Real Sitio de San Lorenzo 27 de Octu
bre de 19Q3.=E1 Aíoalde accidental, Cla
ro Rodr íguez Aroe. i 

818.—456. 

La matr ícula de subsidio industrial de 
este término, formada para el año de 
1904, se encuentra «xpuesta al púb ico en 
la Secretar ia de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir recla
maciones . 

Real Sitio de San Lorenzo 27 de Octu
bre de 1903.=E1 Aloxlde accidental, Claro 
Rodríguez Arce. 

818.—464. 

S a n t o r c a z 
Sin perjuicio de loyque resuelva la Su

perioridad, el díu 15 do Noviembre p ró 
ximo, de diez en adelante de sn m«fi»na, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial la 
subasta de Consumos para el año p róx i 
mo de 1904, rematándose con la venta ex 
elusiva al por menor los ramos de vino 
y aguardiente , aoeite y tocinos frpsco y 
salado, y cou libertad en la venta jabón, 
viuagre, sal y ramo de cereales. 

Si en la pr imera subasta no se presen
tase licitador, se verificará una segunda 
el domingo siguiente, bajo los precep os 
de instrucción. 

P a r a tomar par te en la licitaoión es 
requisi to indispensable un depósito pro
visional del 5 por 100 del tipo de subasta, 

Sautorcaz 26 de Octubre de 1903.= El 
Alcalde, Víctor Pérez. 

3 1 9 . - 4 8 1 . 

T o r r e m o c h a de Uceda 
F o r m a d a la matrícula de la contr ibu

ción induotri.il y de comercio de este pue
blo pa ra el tfió 190-1, qued« expuesta 
al público en la Secretaria del A y u n t a 
miento, por término de quince días, para' 
a tender las reclamaciones que se p r e 
senten, pasados los cuales ninguna aera 
a tendida . 

Torremocha de Uceda 24 de Octubre 
de 1903. = El Alcalde, Baldomero Rivas. 

319 —486. 

V i l l a m a n r l q n e de T a | o 
Bajo los tipos y pliego de condiciones 

que se hallan de manifiesto en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento, ee arr iendan 
en pública subasta, á venta libre, los de
rechos de Consumos establecidos sobre 
todas las especies comprendidas en la ta
rifa oficial, oon el 100 por 100 da recargo, 
para atenciones municipales, durante el 
próximo año natural de 1904. 

La subasta se celebrará en esta Sala 
Consistorial el día 15 de Noviembre pró

ximo, de once á doce de su mañana, por el 
sistema de pujas á la llana. 

Villaraanrique de Tajo 30 de Ootubre 
de 1903. = E1 Alcalde, Emilio Caraacho. 

319.—482. 
VJ» Id a r a c e l e ' 

La matrícula de la oontribnoióo indus
trial de esta villa para el próximo año de 
1904, 8e tiene formada y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayantamiento, por 
término de quince dias. á fio de que pue
da ser examinada por las personas que 
lo orean conveniente y hagan las oportu
n a s redamaciones . 

Valdaracete 29 de Octubre de 1903 .= 
El Alcalde, Gumersindo Polo. 

3 1 8 . - 4 6 2 . 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DK 

S (lC 11)1 wnr¡ 

Desconociéndose el paradero de don 
Joaquiu Sánchez, contra el que se ins
t ruye expediente por contrabando de 
tabaco, se le otta por el presente pa ra 
que el dia 9 de Noviembre próximo, á las 
doce de la mañana, concurra al d e s p a -

f cho del Exorno. Sr. Delegado de H a o i e n -
da de este, provincia, donde se reuni rá la 
J u n t a administrativa para ver y fallar 
dicho expediente; advirtiéndolo que pue
de asistir al acto acompaña lo de un d e 
fensor ú hombre bueno, así como de los 
documentos y pruebas que estime oon-

' venientes á su derecho. 
Si no asistiese ni justificase la falta, la 

Jun ta resolverá lo que sea procedente . 
Madrid 31 de Ootubre de 1903.=Ei A d 

ministrador especial, J u a n Antonio J i 
ménez. 

x 3 2 1 . - 5 2 4 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Florencio Vidal y Mir, na tu ra l de 

Santal ie8tra, provincia de Huesca, ha 
presentado eu esta Universidad instancia 
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Miércoles 4 de Noviembre de 1903 

solicitando, oomo Direotor del Colegio de 
primera y segunda enseñanza t i tulado 
d e «san PÍO V», establecido en Madrid, 
provincia de Ídem, calle del P iamonte , 
núin. 12, principal , se deolare qae d i -

~ cho KBtKbleotnSlonto reuné las" ooñdlolcK 
nes y circunstancias exigidas por el Real 
decreto de 1.° de Julio ae 1902 y BUS dis
posiciones concordadas . Al efecto, acom
paña a dicha instancia, entre otros d o . 
cumentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado naoió el 7 de Noviembre de 
1839. 

2 ° Otra do buena oonduota e x p e d i 
da por el Instituto del Cardenal Cisne-
ros; y 

3 . ' El cuadró de enseñanzas ' que 
sigue: 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Sección de 2>árvulos 
Leotara . 
Doctrina cristiana y nociones de H i s 

toria Sagrada . 
Ejercicios de escri tura. 
I í Mii de Aritmética. 
Rudimentos de Geografia. 
Otros conocimientos úitiles. 

Sección elemental 
Lectura . 
Esori tura. 
Dootrina oristiana é Historia Sag rada . 
Aritmética. 
Grainátiofl. 
Geografia. 
Radi méritos de Ciencias físico-natura

les é industrias . 
Ejercioios práotioos. 

Sección superior 
Lectura . 
Escr i tura . 
Dootrina oristiana. 
Historia Sagrada . 
Aritmétioa. 
Gramática. 
Geografía. 
Historia de España. 
Geometría. 

Nociones de Ciencias físioo-naturalea. 
Industr ia y comercio. 
Ejercioios práoticos. 
Urbanidad. 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Se explioan todas las as ignaturas que 
constituyen el plan vigente del Bachi
llerato. 

Sistema de enseñanza.—Mixto de indi-
vidual y simultáneo. 

Método.—Analítico. 
Procedimiento.—Intuitivo. 

Forma.—Explosiva ó interrogat iva. 

Libros de texto 
Lectura.—Flórez, Gómez Tutor , T e -

rradíl los, Calleja, Parraviccini , Samanie-
go é I r iar te . 

Esoritura.—Inglesa. 
Doctrina cr is t iana.—Ripalda. 
Historia Sagrada.— Fleury y Lorlquet. 
Aritmétioa.—Aroca y Vallin. 
Gramátion.—Gómez Tutor y la R. A. E. 
Geografía.—Calleja y Alabern. 
Historia de España.—Terradll los. 
Geometría.—Val i i i . 
Ciencias fisioo naturales.—Calleja. 
Urbanidad.—Barón de Andilla. 
Los textos ,para los alumnos de ' segun

da enseñanza son los de ios Sres. Cate
dráticos del Instituto general y téonico. 

Visita á los Museos.—Al de Cienoias 
Naturales , en períodos indeterminados. 

Premios y oastigOÉ.—Los premios con
sisten en libros y diplomas que se adju-
dioan a! Iniciarse las vacaciones de N a 

vidad, y los oaatigos en la retención de 
los alumnos en el Colegio y exclusión de 
los mismos en el cuadro de honor. 

Las vacaciones durante los meseB de 
Julio, Agosto y Septiembre, son para los 
alaminos de segunda en-eñanza . 

CATALOGO DEL MATERIAL DE ENSEÑANZA 

Sección elemental y de párvulos 
Un cuadro de la Purísima Conoepoión. 
Dos colecciones do carteles pa ra la lec

tura , por Flórez. 
Una ooleoción de láminas de Historia 

Natural . 
Una id. de id. de Historia Sagrada . 
Un tablero contador de enteros. 
Dos encerados. 

| — C u a t r o - c u a d r o s de Aritmética (tablas). 
Un mapa de España y otro de Europa 

(Reinoso). 
Cinco bancos. 
Cuatro mesas, una para oada oinoo 

alumnos. 
Un mapa de Geografía física, por A. 

Marina. 
Mesas y sillas .pnra los Profesores. 
Dos percheros portátiles. 

Sección superior 
Un oruoifijo (gran tamaño) con su 

dosel. 
Me9a, tar ima y sillón pa ra el Profesor. 
Seis mesas para los alumnos (oinco en 

cada una) . 
Un mapa de España y oinoo ídem g e 

nerales (R ¡ino-o). 

Una esfera terrestre ( l metro de diáme
tro), por J . P . Morales. 

Un encerado (gran tamaño) . 
Dos cuadros de Geometría y uno de 

pesas y medidas. 
U n a caja de cuerpos geométricos. 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

Sección de Lttras 
Una ooleoción completa de mapas , por 

D. J . Reinoso. 
Un mapa de España y Portugal, por 

Von C. Vogel. 
Dos mesas y dos bancos pa ra los a l u m 

nos. 
Meaa y Billa para el Profesor. 

SECCIÓN DE CIENCIAS 

Física 
Una máquina eléctrica Ramsden. 
Una botella, de Leyden. 
Un carre te Rauraforh. 
Un raior 'sooplo, pequeño modelo. 
Un termómetro de máxima y mínima. 
Un timbre para exper iencias e léc

tr icas . 
Un gran anteojo terrestre . 
Una brújula con termómetro. 
Un reloj de arena . 
Dos elementos p i n Leolanohé. 
Un eslabón de hidrógeno. 
Un barómetro meta ico. 

Química 
Veintioinco frascos con rcaotlvos d i 

versos. 
Veinticinco cajas con reactivos en 

polvo. 
Copas, tubos de ensayo, agitadores, pi

petas, mortero soplete, martillo, crisoles, 
lampari l la , aloohol, retortas, purcuma, 
tornasol, eto., etc. 

Para la enseñanza de la Mineralogía 
cuenta el Colegió' oon más de 200 ospe-
oies de minerales, clasificadas y ro tu 
ladas, y más de 1.030 en conjunto. 

P a r a la de la Geología oon 40 es 
pecies de rooas y má* de 10C ejempla
res, 200 ó más fósiles ordenados por 
terrenos y rotulados y 25 preparaoiones 
de rooas pa ra el tniorosoopio. 

Para la de la Botánica con un Herbar io 

conteniendo más de 200 vegetales seoos 
clasiQcados. 

Para la de la Zoología con tres oi jas 
conteniendo 100 especies de moluscos, 
tanto bivalvos como univalvos, algunos 
insectos, ejemplares sueltos de otros g ru 
pos de animales y var ias representaoio-

••nes gráficas para explicar Fisiología ani
mal, una de tamaño natural del hombre , 
otra ídem reducida, otra de las visceras 
dei caballo, o*ra det ojo humano, e to . 

Tres armarios, bancos, mesas pa ra el 
Profesor y Ayudante . 

Biblioteca 
Obras de Geografia ó Historia.— De 

Sánchez Casado y Monreal. 
Bt Latinidad.—Com'mnlcrán. 
Literatura.—Campido y López Muñoz. 
Matemáticas.—Moya, Vtl l ín, Cardín , 

Picatosto, Cortázar Martínez, Ronché 
Cotnberouse, Briol. 

Físioa. — Foliú, Argenta, Ganat , San -
jnrjo. 

Química.—Luna, Bonilla, Fa t iga t i . 
Historia Natural.—Guido, Miln,e, Ed-

wars . Pereda, Orio (Sociedad Española 
de Historia Natural) . 

ídem de Figuier , Pérez Aroas, Van 
Tiyhem, Hidalgo, Claus. 

Agrioultura.—Abel.*?, Sánohez Bruil, 
B. A., Atlas de Botija, e o., eto. 

Lo que, en cumplimiento de lo p reve 
nido en el art . 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anunoia para gene 
ral conocimiento y á fin d e q u e puedan 
presentarse reolam iciones 'dent ro del 
plazo de quince días, á contar} desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la r e s 
pectiva provincia, conforme á lo dispues» 
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 5 de O c u b r e de 1903. = E1 Rec
tor , Doctor Francisco Fernández y Gon
zález. 

297.—263. 

Sor Vioenta Ibáf i a z, Hija de la Caridad 
d e San Vicente do^ Paú ' , ha presentado 
en esta Universidad instancia Boüoitando, 
oomo Directora del Colegio litnlado del 
cDulce Nombre de Jesús», establecido en 
Madrid, provincia de ídem, oalle de 
Agustín Duran (Gnindalern), se declare 
que dicho Establecimiento reúne las con-
dioiones y circunstancias exigidas por el 
Real deoreto de 1.° de Julio de 1992 y 
sus disposiciones oonoordadas. Al efeoto, 
ao unpafia á dicha instancia, entre otros 
documento.*, los siguientes: 

1.° Certificaciones del Subdelegado 
de Medíoina y de un Arquitecto sobre 
oondioiones higiénicas del Colegio y de 
seguridad del edificio que éste ocupa, 
respectivamente; y 

2 .° El ouadro de enseñanzas que 
s igue: 

Cíase gratuita 
Lunes.—Escri tura ,deotura , dootrina y 

Gramát ioa . 
Martes.—Escritura, lectura, dootrina y 

Aritmética. 
Miércoles.—Esoritura, leotura, dootr i 

na y urban idad . 
Juevea i—Escr i tu ra , leotura, doctrina 

y Aritmétioa. 
Viernes.—Esoritura, leotura, dootrina ó 

Historia Sagrada. 
Sábado.—Repaso de lecciones de la s e 

mana, lectura del Santo Evangelio y e x 
plicación. 

Las mañanas se dedioan á labores y 
las tardes á l i teratura. 

Clase de paga 
Lunes.—Escritura, leotura, doctrina, y 

Gramát ica . 
Martes.—Escritura, leotura, dootrln a 

^.Aritmétioa y ar-banHUcU ¡— 
Miércoles.—Escritura, lectura, doctri. 

na , Geografía ó higiene. 
Jueves.—Esoritura, leotora, doctrina 

Gramátioa ó Historia de España. 
Viernes.—Escritura, lectura, Historia 

i Bagrada y Aritmétioa. 
Sábado.—Repaso de lecciones do l a 8 e _ 

mana, lectura del Santo Evangelio y ex-
plioaoión. 

Le que, en cumplimiento de lo prevé, 
nido en el ar t . 7.° del Real deoreto del ,* 
de Julio de 1902. se anuncia pa ra general 
conocimiento y á fin de que puedan pre
sentarse reclamaciones dentro del plazo 
d e quince d l ié , á contar desde el siguien
te al de la ioscro :ón del presente anuncio 
en el Boletín oficial do la respeotiva pro. 
vincia, conforme á lo dispuesto en la Ins. 
truoción tercera de la R-íai orden feoha 
l .° de Septiembre do 1902, publicada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 5 de Octubre de 1903.=El Rec
tor, Dr. Francisco Fernández y G nzáiez. 

297.—L70. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de osta oorie. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Ildefonso Vizcaya Luisa, sastre, Solte
ro, d e veintinueve años, que vivió en la 
callo de Buenxvista, núm. 55, segundo 
centro, ignorándose se actual paradero 
y demás clrounstanoia«, para que en el 
término de diez días, oonta 'os desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Cu '..tíos, oon el objeto de ser reduoido á 
prisión y contestar á los cargos q u e con
tra él resoltan en causa que se le sigoo 
por estafn; apercibido q u e , d e no verifi
carlo, serA declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere Ingar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to-
d s lus Autoridades y ordeno á los agen* 
tes de la policia judicial procedan a la 
busoa de l expresado procesado, cuyas 
seflis personales se igneran, y en el caso 
do sor h-ibido lo pong m á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 80 de Octubre de 1903. C a 
yetano G a n d í Montes. = E I Escribano, 
José Alonso Fadr ique . 

3 2 1 . - 5 1 4 . 

Juzgados municipales 

MECO 
D. Santingo Azaflón, Ju^z municipal 

de la villa de Meco, partido de Alcalá de 
Henares, provincia de Madrid. 

Hago saber : Que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado , la cual se na de proveer c o n 
forme á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder ludióla! y Reglainanto de 10 
de Abril de 1871 y dentr > del término de 
quinoe dias, á contar desde la publica
ción de este edioto en el BoLuriN OFicUl-

Las personas que.se orean adornadas 
de los requisitos legales, dirigi , 4án la* 
solicitudes á mi Autoridad dentro del 
plazo fijado, acompañadas d e l e s doott-
mentos que acrediten la apt i tud legal de 
los aspirantes y oenificioión de buen» 
conducta. 

Meco 30 de Octubre de 1903.=E1 Juez 
municipal, Santiago AzaflOn. 

320.—490. 

Escuela Tipojrráüoa del Hospioio 
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